






























ANEXO 1 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ 

LPLSCC-08/2018 
"ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS OFICIALES (GASOLINA Y DIESEL)" 

(Adquisición de aproximadamente de 11,000 litros) de combustible del 07 de mayo al 30 
de Noviembre de 2018) 

El "LICITANTE" deberá cumplir con los requisitos mínimos siguientes: 

1.- Que acepte el mecanismo de control interno para el suministro de combustible utilizados en 
el "INSTITUTO". 

El "VALE DE GASOLINA" al momento de ser prestando con el proveedor designado para 

canje de combustible contengan y sean validados por el despachador todos los campos del 

vale con la información correspondiente al vehículo y al conductor. 
Los datos son los siguientes: 

Nombre del conductor: Nombre completo y legible del conductor. 

Vehículo: Marca y tipo de vehículo que será suministrado de combustible. 

Matrícula: Datos completos de las láminas de identificación del vehículo. 

Cantidad con letra: Cantidad expresada con letra del valor de la carga. 

Cantidad Autorizada: Cantidad expresada de forma numérica del valor de la carga. 

F·echa: Nombre y firma de quien autoriza la carga de combustible y quien establece el monto, se 
pide que las únicas personas autorizadas para firmar sean el Director General, el Director de 
Administración y el Jefe de Servicios Generales y Recursos Materiales. 

Conductor: Nombre y firma del conductor señalado para cargar combustible y sea validado con 
una identificación. 
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